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Nº 84 (XLVIII)  CONCLUSIÓN SOBRE LOS NIÑOS
Y ADOLESCENTES REFUGIADOS*

El Comité Ejecutivo,

Reconociendo que los niños y adolescentes constituyen la mayoría de los
refugiados y demás personas de las que se ocupa el ACNUR,

Consciente de los derechos humanos y la dignidad de todos los niños y
adolescentes refugiados y de que éstos, en razón de sus necesidades especiales y
vulnerabilidad dentro de la población general de refugiados, deben ser los primeros en
recibir protección y asistencia en cualquier situación de refugiados,

Profundamente preocupado por el hecho de que los niños y adolescentes
refugiados sigan estando expuestos a la separación de la familia, la violencia física y
otras violaciones de sus derechos humanos, en particular mediante el abuso sexual y
la explotación y los ataques militares o armados,

Recordando la importancia fundamental de la Convención sobre los Derechos del
Niño1 en el marco jurídico para la protección de los niños y adolescentes refugiados y
para la promoción del interés superior de éstos,

Recordando que en su preámbulo la Convención sobre los Derechos del Niño
señala que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe
crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Acogiendo con beneplácito el estudio acerca de las repercusiones de los conflictos
armados sobre los niños preparado por el experto del Secretario General (denominado
en adelante «el Estudio Machel»)2, así como el nombramiento de un Representante
Especial del Secretario General encargado de la cuestión de las repercusiones de los
conflictos armados sobre los niños,

Tomando nota con interés de la estrategia del ACNUR para el seguimiento del
Estudio Machel, y encomiando el establecimiento de objetivos de resultado
operacionales con respecto a los niños y adolescentes refugiados,

Reafirmado sus conclusiones 47 (XXXVIII) y 59 (XL) sobre los niños y
adolescentes refugiados y subrayando que esas conclusiones siguen siendo valederas,

a) Exhorta a los Estados y a las partes pertinentes a que respeten y observen los
derechos y principios establecidos de conformidad con las normas internacionales de
derechos humanos y el derecho humanitario y que sean de especial interés para la
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protección internacional de los refugiados, sobre todo para la salvaguarda de los niños
y adolescentes refugiados, en particular:

i) El principio del interés superior del niño y el papel de la familia como
grupo fundamental de la sociedad encargado de la protección y bienestar
de los niños y adolescentes;

ii) El derecho fundamental de los niños y adolescentes a la vida, la libertad,
la seguridad personal y a no ser sometidos a torturas ni penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes;

iii) El derecho de los niños y adolescentes a la educación, la alimentación
adecuada y el nivel más alto posible de atención de la salud;

iv) El derecho de los niños afectados por los conflictos armados a una
protección y trato especiales, teniendo en cuenta la particular
vulnerabilidad de los niños refugiados a quedar expuestos por la fuerza a
peligro de lesiones, explotación y muerte en situaciones de conflicto
armado;

v) El derecho de los niños a la protección contra las prácticas tradicionales
perjudiciales y contra toda otra forma de explotación;

b) Insta a los Estados y a las partes interesadas a que adopten todas las medidas
posibles para proteger a los niños y adolescentes refugiados, en particular:

i) Impidiendo la separación de su familia de los niños y adolescentes
refugiados y promoviendo el cuidado, la protección, la búsqueda y la
reunión de la familia en el caso de los menores no acompañados;

ii) Salvaguardando la seguridad física de los niños y adolescentes
refugiados, velando por que los campamentos y lugares de asentamiento
se sitúen a una distancia razonable de la frontera de los países de origen,
y tomando medidas para mantener el carácter civil y humanitario de los
campamentos y asentamientos de refugiados;

iii) Impidiendo la violencia sexual, la explotación, la trata y el abuso;
atendiendo a las necesidades y los derechos de los niños y adolescentes
víctimas de estas prácticas mediante el establecimiento de recursos
jurídicos apropiados y medidas de rehabilitación, y aplicando el
Programa de Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la
Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo en
19963;

iv) Suministrando capacitación apropiada al personal militar y de
mantenimiento de la paz sobre los derechos humanos y la protección
humanitaria a que tienen derecho los niños y adolescentes, y teniendo a
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todas las partes por responsables de las violaciones de esos derechos y
de la obligación de protección en las situaciones de refugiados;

v) Asegurando el acceso a la educación y el derecho de los niños a la
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;

vi) Proporcionando atención médica u otros cuidados especiales, en
particular asistencia para la rehabilitación, a fin de ayudar a los niños y
adolescentes refugiados, especialmente de los niños no acompañados o
huérfanos, en su reintegración social;

c) Exhorta al ACNUR a que continúe integrando plenamente la cuestión de los
derechos del niño en sus políticas y programas; mejore sus métodos operacionales
para evaluar las necesidades de los niños y adolescentes o refugiados; capacite en esta
materia a su personal y al de sus organismos asociados en la ejecución; formule
estrategias en materia de prevención y refuerce la colaboración con los Estados, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa Mundial de
Alimentos (PMA), el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, el Comité Internacional de la Cruz Roja, las organizaciones no
gubernamentales y otros interesados;

d) Exhorta al ACNUR a que incluya en el programa de trabajo para 1998 del
Comité Permanente un informe sobre la aplicación de su estrategia para el
seguimiento del Estudio Machel, haciendo especial referencia al establecimiento de
objetivos de resultado operacionales con respecto a los niños y adolescentes
refugiados y señalando las mejoras en la dotación de personal, la capacitación y el
presupuesto asignado para atender a estos objetivos y a que informe también sobre el
seguimiento de su evaluación de los esfuerzos de programación y protección del
ACNUR en favor de los niños y adolescentes refugiados;

e) Exhorta a todos los Estados a que participen constructivamente en las
negociaciones concernientes al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados, con
miras a llegar a un pronto acuerdo sobre dicho texto.


